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El estudiante que piense efectuar una movilidad tiene que tener en cuenta los siguientes 
aspectos importantes. En los documentos siguientes puede consultar los destinos disponibles 
para CCAA y el modelo de Acuerdo de aprendizaje o Learning Agreement que ha de firmar con 
el coordinador académico. 
 
 

I. Antes de tu período de movilidad 

 
 

• Deberás firmar un Convenio de subvención con tu institución de envío (aunque no 

vayas a recibir una ayuda financiera de fondos de la UE) y un Acuerdo de aprendizaje 

(Learning Agreement) con tu institución de envío y tu institución o empresa de acogida. 

Una buena preparación de tu Acuerdo de aprendizaje es la clave del éxito de tu 

experiencia de movilidad y para asegurar el reconocimiento de tu período de 

movilidad. En él se establecen los detalles de las actividades previstas en el 

extranjero (incluidos los créditos a obtener, que  serán incorporados a tu expediente 

académico).  
 

• Una vez que hayas sido seleccionado deberás realizar una evaluación lingüística 

en línea (si estuviera disponible en la lengua de enseñanza/trabajo principal en el 

extranjero) que permitirá a tu institución de envío ofrecerte el apoyo lingüístico 

más adecuado para mejorar tu competencia lingüística al nivel recomendado. 

Deberás aprovechar plenamente este apoyo para mejorar tus competencias 

lingüísticas al nivel recomendado. 

 
II. Durante tu período de movilidad 

 
 

• Podrás solicitar modificaciones del Acuerdo de aprendizaje sólo en casos 

excepcionales en los plazos establecidos por tus instituciones de envío y acogida. 

En tal caso, tendrás que asegurarte de que estos cambios cuenten con la 

aprobación de la institución de envío y de la institución/empresa de acogida en el 

plazo de dos semanas tras la solicitud de cambio, que se podrá realizar por correo 

electrónico, de los que deberás guardar copia. Las modificaciones que se realicen 
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para prolongar la duración del período de movilidad también deberán realizarse 

dentro de los períodos establecidos. 
 

• Tu institución/organización de acogida se compromete a tratarte como a sus 

propios estudiantes/trabajadores y deberás hacer todos los esfuerzos necesarios 

para integrarte en tu nuevo entorno. 
 

• Tu institución de acogida no podrá solicitarte el pago de tasas académicas, 

matrícula, exámenes, acceso a  laboratorios y bibliotecas durante tu período de 

movilidad. Sin embargo, te podrán solicitar el pago de tasas de escasa cuantía en 

las mismas condiciones que a los estudiantes locales por gastos como  los  de seguro, 

asociaciones de estudiantes y el uso de material diverso. 
 

 
III. Tras tu período de movilidad 

 
 

• Si estás realizando una movilidad de estudios en el extranjero, tu institución de 

acogida te entregará un Certificado académico (Transcript of Records) que 

recogerá tus resultados en relación a los créditos y calificaciones obtenidos 

(normalmente en un período inferior a las cinco semanas posteriores a la 

evaluación). Tras la recepción de este documento, tu institución de envío te 

proporcionará toda la información sobre el reconocimiento en un período máximo 

de cinco semanas. Los componentes reconocidos (por ejemplo, cursos) figurarán en 

tu Suplemento Europeo al Título. 
 

• Si estás realizando una movilidad de prácticas, tu empresa te entregará un 

Certificado de prácticas, en el que se resumirán las tareas llevadas a cabo y una 

evaluación y, en el caso de que estuviera previsto en el Acuerdo de aprendizaje, 

tu institución de envío también te proporcionará un Certificado académico. Si las 

prácticas no formaran parte de tu plan de estudios, el período figurará al menos 

en tu Suplemento Europeo al Título y, si lo deseas, en tu Documento de Movilidad 

Europass. Si eres recién titulado, te animamos a solicitar el Documento de Movilidad 

Europass. 
 

• Deberás realizar una evaluación en línea de la lengua de enseñanza/trabajo en el 

exterior, si estuviera disponible, para el seguimiento del progreso lingüístico 

durante tu período de movilidad. 
 

• Deberás cumplimentar un cuestionario para dar tu opinión sobre tu período de 

movilidad Erasmus a tu institución de envío y acogida, a la Agencia Nacional del 

país de envío y acogida y a la Comisión Europea. 
 

 


